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tii.-Unidades Administrativas: 

• birección Académica 
• Dirección de Planeación 
• Dirección de Vinculación 
• Dirección Administrativa 
• Dirección de Planteles 
• Unidad de E val u ación Ejecutiva 
• Unidad de Asuntos Juridicos 

Se anexa organigrama estructural 

AttticULO 3°.-EI Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 
de Sonora planeará sus actividades y conducirá las mismas en forma 
programada, con base en las prioridades, restricciones y politlcas de 
desarrollo qUe, para el logro de los objetivos y metas del Plan Estatal de 
Desarrollo y de los programas respectivos, establezcan la Junta 
Direcliva, y el Director General, en el ámbito de sus atribuciones. 

tAPÍTUlO Il 
bE lA JUNtA biRECTIVA 

AlttfcULo 40.-EI máximo Órgano de Gobierno del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Sonora es su Junta 
Directiva, cuya integración y facultades están consignadas en los 
articules 7 y 8 del Decreto de Creación. 

La Junta Directiva evaluará la forma en que los objetivos serán 
alcanzados y la manera en que las estrategias básicas serán conducidas 
atendiendo además, los Informes que en materia de control y audltoria 
le sean tumados y vigilará la Implementación de las medidas correctivas 
a c¡ue hubiese lugar. 

AttTÍcULO 5°. En las sesiones de la Junta Directiva sólo participaran 
las personas que de acuerdo al Decreto de creación y este Reglamento 
Interior formen parte integrante de la misma, por lo qUe únicamente 
podrán estar personas invitadas cuando así se prevea expresamente. 
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La convocatoria respectiva la hará el Presidente por conducto del 
Director General del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 
de Sonora, quien fungirá como Secretario Técnico, y tendrá derecho a 
voz pero sin voto. 

CUando el Secretario técnico de la Junta Directiva estime necesario que 
un servidor público del Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Sonora o cualc¡uier otra persona participe en la sesión para 
exponer o aclarar asuntos de la sesión, podrá solicitar a quien presida 
la autorización para que dicho servidor o persona se Incorpore a la 
misma y participe sólo en la parte relativa al tema especifico de su 
Incumbencia, quien una vez finalizada su intervención deberá abandonar 
el recinto para que los miembros de la Junta Directiva discutan y 
acuerden lo conducente. 

AttTfCULO 6°. -La Junta Directiva, estará presidida por el Presidente y 
en ausencia de éste por el Vicepresidente, o en su defecto por sus 
respectivos suplentes, y celebrará sesiones en forma ordinaria y 
extraordinaria en el lugar, fecha y hora que para el efecto se indique en 
la respectiva convocatoria. 

ARTÍCULO 7 ° . Será obligación del Secretario Técnico y del Titular del 
Órgano de Control y Desarrollo Administrativo verificar que los 
servidores públicos que asistan como suplentes de los integrantes 
propietarios de la Junta Directiva cuenten con su oficio de acreditación 
que avale su asistencia. 

ARTÍCULO 8° .-Las sesiones ordinarias se celebrarán cuando menos 
una vez cada tres meses, y en forma extraordinaria las veces que fueren 
necesarias, previa convocatoria que realice el Secretario Técnico de la 
Junta Directiva. 

En la última sesión que se realice en el año, se acordará el calendario de 
las sesiones a llevarse a cabo en el próximo ejercicio. 

ARTi CULO 9 °.- La Junta Directiva fUncionará válidamente con la 
asistencia de, cuando menos, la mitad más uno del total de sus 
Integrantes, para lo cual posteriormente al pasarse lista de asistencia, el 
Comisario Público deberá hacer la verificación del quórum legal 
respectivo, y en su caso quien presida la sesión procederá a declarar 
formalmente inaugurada la misma; sus decisiones se tomarán por 
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mayoría de votos de los miembros presentes y, en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

ARticULo iO.- La falta de asistencia injustificada de los servidores 
públicos titulares o suplentes que formen parte de la Junta Directiva a 
las sesiones que sean convocados, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones de responsabilidad administrativa prevista en la Ley en la 
materia. 

ARticUlO 11.- Para la celebración de las sesiones de la junta 
Directiva se deberá emitir convocatoria por parte del Secretario Técnico 
en forma personal a cada uno de los miembros. A la convocatoria se 
acompañará el orden del dla, y el apoyo documental de cada uno de los 
puntos señalados en dicho orden del día, mismos que se harán llegar a 
los integrantes de la Junta, cuando menos con cinco días de anticipación 
a la fecha de celebración de la sesión, cuando ésta tenga carácter de 
ordinaria y con cuarenta y ocho horas, cuando sea extraordinaria. 

ARtiCULO 12. Cuando el Secretario Técnico de la Junta Directiva no 
emita la convocatoria respectiva, habiendo trascurrido el plazo 
establecido en el calendario anual correspondiente, cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva , así como el Comisario Público Oficial o 
Ciudadano y, en su caso el Titular del Órgano de Control y Desarrollo 
Administrativo, podrán solicitar al Secretario Técnico que cite para la 
celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias, emitiendo la 
convocatoria dentro de los diez días hábiles siguientes de la solicitud. 

ARticULo 13.-EI Presidente de la Junta Directiva tendrá a su cargo 
las siguientes funciones: 

l. instalar, presidir y clausurar las sesiones y, en caso de 
empate, dar voto de calidad; 

U. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias cuando lo 
considere necesario; 

ÍÍI. Diferir o suspender las sesiones, cuando existan causas que 
a su juicio pudieran afectar la celebración o el desarrollo de 
las mismas; 

IV. SUscribir, conjuntamente con los demás miembros, las actas 
de las sesiones; y 
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V. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales. 

ARTitULo 14.- El Secretario de Hacienda en su carácter de 
VIcepresidente de la Junta Directiva tendrá a su cargo las sigUientes 
funciones: 

l. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva 

11. Dar voto de calidad en caso de empate en aquellas sesiones 
que le corresponda presidir por ausencia del Presidente de la 
Junta Directiva; 

ttr. suscribir conjuntamente con los demás miembros 
Integrantes, las actas de las sesiones; y 

IV. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales. 

ARtÍCUlt) 15.-Los Vocales de la junta Directiva tendrán a su cargo las 
siguientes funciones : 

l. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva; 

II. Analizar y proponer la solUción de los asuntos turnados a la 
Junta Directiva, formulando las observaciones y propuestas 
ctue estime conveniente; y 

nt. Emitir su voto en los asuntos que sean sometidos a su 
consideración. 

ARTicUlo 16.-Los Integrantes de la Junta Directiva, tendrán derecho 
de voz y voto en la toma de decisiones respecto de los asunlos que se 
traten por dicho Órgano. Las mismas facultades tendrán los suplentes 
de cada representante propietario, en caso de ausencia de éstos en las 
sesiones, previa acreditación de suplentes ante el Secretario Técnico de 
la y el Titular del Órgano de Control y Desarrollo Administrativo. 

ARTÍCULO 17.-EI orden del dfa para la celebración de sesiones de la 
Junta Directiva deberá contemplar cuando menos los siguientes puntos: 
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I. lista de Asistencia; 

II. Verificación del Quórum legal por parte del Comisario; 

ITI. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

IV. Lectut'a del Acta de la sesión anterior; 
V. Informe del Director General; 
VI. Informe del Comisario; 
VIl. Lectura, Discusión y, en su caso, aprobación de asuntos; 
VIII. Asuntos Generales; 
IX. Resumen de Acuerdos aprobados, y 
X. Clausura. 

Tratándose de sesiones extraordinarias, se exceptuarán del orden del 
dla los puntos seilalados en las fracciones IV, V, VI y VIII del presente 
artículo y dicha sesión se abocará exclusivamente de los asuntos para 
los que hubiese sido convocado la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 18. Las sesiones de la Junta Directiva deberán iniciar en la 
fecha y hora señalada en la convocatoria respectiva y su desarrollo a lo 
previsto en el orden del dla, por lo que no podrá alterarse la secuencia 
de los puntos asentados en el mismo, ni tampoco asuntos diversos que 
no se hayan asentado en el orden del día . 

ARTÍCULO 19.-En caso de que la reunión convocada no pudiera 
llevarse a cabo en la fecha prevista, deberá de celebrarse ésta, entre los 
tres y diez días hábiles siguientes cuando se trate de sesiones ordinarias 
y con 48 horas cuando se trate de extraordinarias, previa notificación 
correspondiente en ambos casos a los miembros, que realice el 
Secretario Técnico de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 20.-EI acta de cada sesión deberá ser aprobada por la Junta 
Directiva y suscrita por el l'residente y los demás miembros presentes, 
sujetándose al cohtenido del articulo 17 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 21.-EI acta que se levante deberá remitirse para su 
aprobación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la 
clausura de la sesión, a los miembros que de la Junta Directiva que 
hubiesen asistido a la sesión respectiva, as! como el Comisario Público y 
Titular del Órgano de Control y Desarrollo Administrativo, quienes 
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podrán formular al Secretario Técnico dentro de los cinco días hábiles 
sigUientes a su recepción, las observaciones que consideren conveniente 
sal contenido de dicha acta, a efecto de que se realicen las 
modificaciones que resulten procedentes. 

Una vez llevado a cabo lo anterior, se procederá a firmar el ada de la 
sesión correspondiente por cada uno de los que hubiesen Intervenido en 
ella, sin que ello exceda de quince dlas hábiles a partir de la celebración 
de la sesión respectiva. 

CAPi TUlo III 

bi:L CONSI:jO TÉCNICO l:stATAL 

ARt icULO 22.- 1:1 Consejo Técnico Estatal funcionará como órgano de 
asesoría y apoyo del Director General y tendrá a su cargo el estudio, 
análisis y propuesta de solución de los asuntos que se le encomienden. 

A~tÍcULO 23.- El Consejo Técnico Estatal se Integrará por los titulares 
de las Direcciones de cada uno de los planteles y será presidido por el 
Director General del Colegio. 

ARtitUlO 24.- El Consejo Técnico Estatal se reunirá cuantas veces 
sea necesario, para el debido y oportuno despacho de los asuntos que 
se sometan a sll consideración. A invitación expresa del Director General 
podrán asistir a sus reuniones los Directores de Área y los 
Subcoordlnadores de las Unidades Administrativas. 

A~TfCULO 25.- los integrantes del Consejo Técnico Estatal, deberán: 

t. Asistir a la celebración de las sesiones el dla, lugar y hora 
sefíalados en la cltatoria respectiva; 

It. Proponer al Presidente la Inclusión de determinado punto en el 
orden del di a; y 

Ili.Anallzar y proponer la solución de los asuntos que les sean 
turnados, formulando las observaciones y propuestas que a 
su criterio estimen convenientes. 
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